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Considerando que las cooperativas de consumo, entre las 
que se incluye la peticionaria, tiene la condición de mayoristas, 
por lo que les será de aplicación los precios, o tarifas corres
pondientes y tienen también, a todos los efectos, la condición 
de consumidores directos para • abastecerse, o suministrarse de 
terceros los productos y servicios que les son necesarios para 
sus actividades con los socio6;

Considerando la necesidad de la instalación solicitada,
Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 

Sección correspondiente ha resuelto autorizar a Cooperativa 
Eléctrica Benéfica «San Francisco de Asís», el establecimiento 
de un centro de transformación de energía eléctrica y la línea 
aérea de alimentación al mismo La línea será trifásica, tendida 
con conductor aluminio-acero de 27,8 milímetros cuadrados de 
sección, sobre apoyos metálicos.

La longitud de la misma será de 195 metros, con origen en 
una línea propiedad del peticionario. El centro de transforma
ción alojará un transformador de 100 KVA. de potencia, y rela
ción de transformación 11-20/0,38-0,22 KV., y sus elementos auxi
liares.

La finalidad de la instalación consistirá en suministrar ener
gía eléctrica a los abonados situados en el paraje de «Cañaetee- 
L’aigüeta», en Crevillente (Alicante).

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía

de Alicante.

12818 RESOLUCION de 23 de abril de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de un Centro de transformación 
en calle San Vicente, de Crevillente (Alicante), 
solicitado por Coperativa Eléctrica Benéfica «San 
Francisco de Asís».

Visto el expediente Incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Alicante, a instancia de Cooperativa Eléctrica 
Benéfica «San Francisco de Asís», con domicilio en Crevillente 
(Alicante), calle Carmen, número 31, solicitando autorización 
para instalar un centro de transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios:

Resultando que a la citada autorización se opone la Empresa 
«Hidroeléctrica Española, S. A.», alegando, en síntesis, que la in
dicada Cooperativa Eléctrica Benéfica «San Francisco de Asis» 
tiene el carácter de revendedor de tal energía. Existe «un con
trato bajo Póliza Oficial». «Hidroeléctrica Española, S. A.», está 
dispuesta a dar servicio. La instalación solicitada «supone un 
aumento de la potencia instalada y, por consiguiente, de la con
tratada».

Las sentencias del Tribunal Supremp de fechas 9 de mario 
de 1963 y 23 de febrero de 1971 referentes a Empresas distri
buidoras;

Resultando que al anterior escrito de oposición contesta el 
peticionario alegando, en síntesis, lo siguiente:

La Cooperativa no tiene el carácter de Empresa revende
dora de energía eléctrica.

La citada Cooperativa no incumple ninguna de las cláusulas 
del contrato suscrito con «Hidroeléctrica Española, S. A.».

Visto el informe emitido por la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Alicante.

Vistos la Ley de Ordenación y Defensa de la Industria de 24 
de noviembre de 1939; el Reglamento de Verificaciones Eléctri
cas y Regularidad en el Suministro de Energía Eléctrica; la 
Ley 52/1974, de 19 de diciembre, General de Cooperativas, y el 
Real Decreto 2710/1978, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba su Reglamento; la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 y el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas;

Considerando que la interpretación de las cláusulas de los 
contratos de naturaleza privada es competencia de los Tribuna
les ordinarios;

Considerando que el peticionario es una Sociedad coopeativa 
cuyos fines son radicalmente distintos a los de una Empresa 
distribuidora, ya que realiza una función de interés’social fomen
tada y protegida por el Estado;

Considerando que las cooperativas de consumo, entre las que 
se incluye la peticionaria, tienen la condición de mayorista, 
por lo que les será de aplicación los precios o tarifas correspon
dientes y tienen también, a todos los efectos, la condición de con
sumidores directos, para abastecerse o suministrarse de terceros 
los productos y servicios que les son necesarios para sus activi
dades con los socios;

Coniderando la necesidad de la instalación solicitada,
E6ta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 

Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
Cooperativa Eléctrica Benéfica «San Francisco de Asís» el esta
blecimiento de un cento de transformación de energía eléctrica 
en la avenida San Vicente Ferrer, número 65, de Crevillente 
(Alicante), de 500 KVA. de potencia, constituido por dos trans
formadores de 250 KVA. de potencia, y relación de transforma
ción 11 20/0,38 0 22 KV., así como los elementos de protección 
y maniobra necesarios.

La finalidad de la instalación será suministrar energía eléc
trica en baja tensión a los abonados de la Cooperativa cercanos 
al centro proyectado.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado, provincial del Ministerio de Industria y- Energía 
de Alicante.

12819 RESOLUCION de 23 de abril de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a «Cooperativa Eléctrica San Francisco de Asís» 
el establecimiento de una línea eléctrica subterrá
nea 11/20 KV. y un centro de transformación de 
250 KVA., en Crevillente (Alicante).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Alicante, a instancia de «Cooperativa Eléc
trica Benéfica San Francisco de Asís», con domicilio en Cre
villente (Alicante), calle Virgen del Cramen, 31-35, solicitando 
autorización para instalar una línea de transporte de energía 
eléctrica y un centro de transformación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios;

Resultando que a la citada solicitud presenta escrito de 
oposición «Hidroeléctrica Española, S. A.», alegando, en sínte
sis, lo siguiente:

Primero.—La Empresa solicitante tiene el carácter de re
vendedora de la energía que ella le suministra, según se de
duce del contrato firmado por ambas partes.

Segundo.—«Hidroeléctrica Española, S. A.», está dispuesta 
a dar servicio directamente a cuantos vecinos de Crevillente 
lo soliciten.

Tercero.—Se ha superado la potencia contratada que figura 
en el contrato correspondiente.

Cuarto.—Según sentencia del Tribunal Supremo, una Empre
sa productora no está obligada a suministrar ilimitadamente 
cuanta energía le demande la distribuidora;

Resultando que «Cooperativa Eléctrica Benéfica San Fran
cisco de Asís» contesta al escrito de oposición alegando, en sín
tesis, lo 6iguiente:

Primero.—La Cooperativa tiene el carácter de consumidor 
directo, por lo que no puede ser considerada como Empresa 
revendedora de energía eléctrica.

Segundo.—La Cooperativa, no ha incumplido el contrato fir
mado con «Hidroeléctrica Española, S. A.»;

Visto el informe de la Delegación Provincial de este Minis
terio en Alicante;

Vista la Ley de Ordenación y Defensa de la Industria de 
24 de noviembre de 1939; el Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas y Regularidad en el suministro de energía eléctrica; la 
Ley General de Cooperativas 52/1974, de 19 de diciembre, y 
el Real Decreto 2710/1978, de le de noviembre, por el que 
se aprueba su Reglamento; ia Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958; y el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, 6obre autorización de instalaciones eléctricas;

Considerando que la interpretación de las cláusulas de los 
contratos de naturaleza privada es competencia de los Tribu
nales ordinarios;

Considerando que el peticionario es .una Sociedad Coopera
tiva, cuyos fines son radicalmerfte distintos a los de una Em
presa distribuidora, ya que realiza una función de interés so
cial fomentada y protegida por el Estado;

Considerando que las Cooperativas de Consumo, entre las 
qué se incluye la peticionaria, tienen la condición de mayoris
tas, por lo que les será de aplicación los precios o tarifas 
correspondientes, y tienen también a todos los efectos la condi
ción c’.e consumidores directos para abastecerse o suministrar
se de terceros los productos o servicios que les son necesarios 
para sus actividades con los socios;

Considerando la necesidad de las instalaciones solicitadas.
Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres

pondiente, ha resuelto autorizar a «Cooperativa Eléctrica Bené
fica San Francisco de Asís» el establecimiento de las siguientes 
instalaciones eléctricas:

Línea subterránea de transporte de energía eléctrica 11/ 
20 KV., con origen en el centro de transformación «Rambla II» 
y final en el denominado «Rambla III», ambos situados en Cre
villente. La longitud será d° 275 metros, conductores de cobre 
de 95 milímetros cuadrados de sección, disponiendo los ele
mentos necesarios de protección y seguridad.

Centro de transformación de 250 KVA., y relación 11.000- 
20.000/380 V., tipo interior, denominado «Rambla III». Dispon
drá de los elementos necesarios de protección, seguridad y me
dida.

La finalidad de las instalaciones es atender la creciente de
manda de energía de los abonados de la zona.

Lo que comunico a V S.
Madrid, 23 de abril de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.-
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Alicante.


